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CONSEúO NACIONAL DE EDUCACION 

ESTADÍSTICA ESCOLA~ 

ACUERDO DEL 1° DE JUNIO DE 1904 

CAPÍTULO PRIMERO 

Fines de la Estadistica Escolar 

ARTÍCULO PruMERO.- La oficiua de Estadís­
tica tendrá las siguientes funciones: 

a) Presupuestar con la debida anticipa­
ción los gastos del censo bienal que 
determina la ley, licitar públicamente 
los formularios del caso y proyectar y 
dirigir la expresada operación. 

b) Promover la formación de tablas de 
existencia y mortalidad infantil, lle­
vando el cálculo del incremento vege­
tativo é inmigratorio de la población 
en edad escolar v de los adultos anal-
fabetos. -

e) Establecerpor lo que afecta á la Capi­
tal Federal y Territorios Naciona les, 
las cifras de los niños alfabetos y anal­
fabetos que reciben la instrucción en co­
legios particulares, en su domicilio y 
en escuelas públicas; en las fábricas, ta­
lleres, establecimientos de campo, y 
comerciales; los que asisten á las escue­
la~ clandestinas; los niños vendedores 
ambulantes que no reciben instrucción 
y los que han pasado por la escuela y 
aún la concurren; los menores vagos y 
callejeros que, por infracción de parte 
de los padres á la ley de instrucción 
obligatoria, no concurren á la escuela; 
los que, habiendo recibido alguna ins­
trucción en las escuelas públicas ó pri-
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vadas ó en sus domicilios no continúan, 
estando aún comprendidos en la obli­
gación escolar, y quet~o son sin embar­
go analfabetos; los que sin haber 
cursado los seis grados de la escuela 
primaria, han pasado á los colegios 
n acionales ú otros establecimientos 
especiales de enseñanza. 

cb) Llevar el inventario anual de todas 
las escuelas públicas y oficinas depen­
dientes del Consejo Nacional y la 
nómina completa de empleados admi­
nistrativos, técnicos y docentes, como 
asimismo la de las comisiones, ó comi­
siouados escolares, ele la Capital y te­
rritorios nacionales, y, .por lo que á las 
provincias se refiere, el cuadro de los 
funcionarios nacionales de la enseñan­
za y el de las direcciones generales é 
Inspecciones de cada una. 

d) Llevar la estadística mensual, cuatri­
mestral y anual de l a Capital, Territo­
rios y Provincias, y el movimiento de 
las demás oficinas de la repartición, 
como también el de las escuelas de 
aplicación anexas á las normales de la 
Capital ó Territorios. 

e) Establecer las tablas comparativas del 
costo medio de la enseñanza en toda 
la República. 

f) L levar la foja del personal t écnico, 
admini8trativo, docente y de servicio 
de la Capital y Territorios. 

g) Estn.blecer cronológicamente la ~isto­
ria de cada escuela de la Capital y 
Territorios, archivando los planos co­
rrespondientes, con las modificaciones 
que sufrieren. 

h) Formar el inventario de los inmuebles 
de propiedad fiscal, estableciendo su 
procedencia, títulos y demás referen­
cias pertinentes. 

i) Coutralorea.r los datos remitidos en 
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las planillas, aplicando directament 
las multas que en el presente acuerdo 
se establecen, por reta rdos, omisiones 
ó errores, á los empleados de la Capital 
:r Territorios que incurriesen en e11os, y 
dando cuenta al Consejo, cuando se 
trate de la ejecución de la ley de sub­
venciones ó de particulares, para que 
se adopten las medidas del caso. 

j) Mantener al día, por medio de signo s 
movibles, en planos parciales y genera­
les, la ubicación de las escuelas de la 
Ca pital y Territorios, p a ra uso de su 
oficina y del Consejo. 

k) Preparar la información necesaria 
p ara el despacho de los experlientes que 
se tramiten ante el Consejo. 

J) Proyectar y licitar públicamente, 
t odos los formularios, carpetas, re­
g istros y planillas, para el mejor ser­
v icio de la Estadíst ica, y distribuirlos, 
previo cálcu lo de las necesidades esco­
lares, exigiendo el recibo de descargo 
correspondiente . 

JJ) Presentar ántes del 31 de Diciembre 
de cada a ñ o al Consejo, una m emoria 
numérica y g ráfica detallada del mo­
vimieuto escolar en toda la República. 

m) Llevar un servicio de información 
para el público sobre empleos vacantes. 

n) Llevar el Registro de diplomas de 
maestros, y por lo que se refiere á títu­
los anterio r es, de acuerdo con los libros 

·de Secret ada. 
íi) An otar en la foja de servicios de los 

m aestr os las apreciaciones que conten ­
gan las informaciones de los Inspec­
t ores y las resoluciones del Consej o. 

o) Formar los cuadros de inscripción de 
a lumnos y asistencia mensual de a lum­
nos, maestros, y emplea dos, clasifican­
do las causas. 
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p) Hacer los estudios numéricos que le 
encargue el Consejo Nacional. 

q) Gestionar canje con las oficinas de los 
pa1ses más adelantados en la ense­
ñanza. 

CAPÍTULO II 

De los datos de la estadística escolal' 

ART. 2°.-La estadística de las P roviucias, 
comprenderá : 

a) Presupuestos esco!ares y generales, 
dictados por sus autoridades institu­
cionales y porcentaje correspondiente 
á sus entradas ó rentas generales. 

b) Planillas y r esúmenes cuatrimestrales 
referentes á nombres, sueldos, diplo­
mas y cmP.leos del personal docente de 
cada escuela; categoría de las mismas, 
nombre de cada uno de los alumnos 
que concurren á las escuelas, escritos 
por ellos mismos ó r-or el maestro en 
caso de no poder hacerlo alguuo de 
ellos; textos por que en ellas se en­
seña; escuelas de pr opiedad fiscal; casas 
alquiladas y cantidad mensual de 
arrenc1 amiento que por cada una de 
ellas se· paga, escuelas particulares, y 
número de niños que las frecuentan; 
n ombre clel Distrito , número v deno­
minación de las escuelas; cumplimiento 
de }a obligación del censo quinquenal; 
Consejos Escolares ó Superintenden­
cias é Inspecciones escolares. 

ART. 3°-Además de los datos pr~cedentes, 
que son de obligación legal para conservar los 
beneficios de la subvención nacional, la Esta­
dística solicitará, por planillas especiales, otros 
datos que completen la informa ción anual de los 
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progresos escolares provinciales, y ·los clasificará 
ántes del 3 1 de Diciembre de cada año. 

ART. 4°-La Estadistica de la Capital y terri­
torios comprenderá: 

a) Escuelas primarias clasificadas por 
edificación, sexo, categoría. dependen­
cia, ubicación, destino, costo, arren­
damiento ó rendimiento, capacidad 
para alumnos y m aestros, servicio, 
iluminación, agua; determinando su 
naturaleza: laica, pública, privada, 
confesional, popular, nacional, muni­
cipal, gremial, penitenciaria, correc­
cional, etc. 

, 

b) Número de alumnos que reciben edu­
cación en ellos y en sus domicilios, 
clasificados por edad, sexo, n aciona­
lidad, grado, matricula, vacm1ación, 
pase, etc. 

e) Niños vagos y que trabajan en fá­
bricas, ta11eres, campos, etc. 

d) Asistencia media mensual clasificada, 
y causas que la determinan. 

e) Resultados de la estadística de afec­
ciones infantiles y profeHionales y de 
niños retardados, cuyas planillas de­
berá pasar semestralmente el Cuerpo 
Médico Escolar, de acuerdo con las 
clasificaciones que él mismo establezca. 

f) Horarios escolares. 
g) Antecedentes y fojas de servicios del 

personal administrativo, técnico, y 
docente, con determinación de la filia­
ción personal, títulos, empleos, ascen­
sos, informes , licencias, estímulos y 
recompensas, medidas· disciplinarias, 
interrupciones, suelclos, .multas, traba­
jos didácticos esp~ciales, conferencias, 
cesantías, etc. 

h) Registro especial ele títulos profesio­
nales. 

i) Estadística y archivo de promociones 
a nuales. 
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j) Registro de suplencias, maestros dispo­
nibles, cambios de estado y domicilios. 

k) Registro de escuelas públicas y parti­
culares con todos los datos pertinentes 
á cada una y el movimiento acumula­
tivo de al.urÍmos y maestros. 

1) Registro de edificios fiscales, terrenos 
y campos y otros bienes de propiedad 
escolar con los detalles referentes á 
ubicación, alguileres, materiales, capa­
cidaq, aplicación, registro de títulos, 
linderos, etc. 

11) 1íovimiento mensual de escuelas y em­
pleados, para la información de "El 
Mouitor". 

m) Subvencio11esnacionalesacordadas por 
edificación, útiles y personal docente. 

n) Talleres de trabajo m anual, concu­
rrentes, promovidos, costo anual. 

ii) Asociaciones populares de educación, 
obras que realizan, concurso que 
p¡·estan y socios con que cuentan, y 
Bibliotecas Popular es. 

o) Comparación de los horarios escolares 
y sueldos del personal administrativo 
y docente de toda la República. 

p) Estados generales estadísticos compa­
r::Jdos con los de las memorias extran­
jeras que se le remitan. 

q) Archivo clasificado ele las comunica­
ciones que reciba y copia de las que 
distribuya. 

r) Toda otra información que el progreso 
<'le la enseñanza hiciera necesaria. 

CAPITULO III 

De la remisión de Jos datos 

ART. 5°.-Las planillas serán remitidas direc­
tamente á la oficina de Estadística por las Di­
recciones generales ele instrucción pública de pro-
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vincia y por los Consejos Escolares, ó Comisio­
nados, de la Capital y Territorios Nacionales. 

ART. 6".-Las planillas parciales de promo­
ciones de la Capital ;¡ Territoriü's Nacionales, 
serán remitidas directamente á las Inspecciones 
Generales respectivas, las cuales, · des.pués de 
practicar los estudios del caso, las pasarán á la 
oficina de Estadística para su asiento,. compila­
cióu y archivo. 

ART. 7°.-Las p lanillas estadísticas de pro­
vincia, deberán venir con el vo B0 del Inspector 
Nacional, quien será responsable de los retardos, 
omisiones ó errores que contengan, si np los ob­
servase en ellas, ó diese cuenta oportuna de la · 
falta ele cumplimiento á esta obligación legal. 

E l V0 B" no significa aseveración de exactitud 
de los elatos parciales, y sólo exprel>a que vienen 
compilados en forma. 

AR'l'. 8"-La oficina de estadística dará inme­
diatamente cuenta al Consejo ele las faltas que 
notase en este servicio, indicando las multas en 
que hubieren incurrido dichos funcionarios, en 
caso de que las p lanillas vengan visadas por 
ellos, ó á los efectos de la subvención nacional, 
si vinieren sin su V0

• B". 
ART. 9°-Los directores de escuelas públicas 

y particulares de la Capital y Territorios, remi­
tirán á los secretarios de Consejos, si los hubiere. 
y, en su defecto, á los Comisionados ó Presi­
dentes de los Consejos, dos ejemplares de cada 
una de las planillas que les corresponda llenar 
mensual, trimestral, cuatrimestralóanualmente, 
reservando un ten·er ej emplar para el archivo de 
su escuela, y exigiendo el recibo de entrega, con 
la fecha correspondiente. 

ART. 10-Los secretarios ó comisionados son 
personalmente responsables de los datos con­
tenidos en las p lani11as y de la forma en que 
éstas sean llenadas. dentro de las siguientes 
prescripciones: 

a) Las planillas serán llenadas con clari­
dad, consignánclose todos los dat os 
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e) Respecto de los datos que no sufren 
variación mensual, el hecho de haber­
los consignado una vez, no e·ximirá 
ele hacerlo en todos los meses sigui-
entes. A 

f) Por los meses comprendidos íntegra­
mente en el período de vacaciones, no 
se remitirá plan.illa de estadística. 

g) Los directores de las escuelas de la 
Capital r emitirán las planillas á los 
Secretarios, en los tres pdmeros días 
del mes siguiente, y los de los Terri­
torios dentro de los primeros ocho 
días de cada mes. 

h) Las planillas especiales de inasisten­
cia de maes tros serán remitidas por 
los clirectore3 el último día de cada 
mes al terminarse las clases, debiendo 
ser remitidas. al día siguiente, por los 
secretarios, ó comisionados en su de­
fecto, directamente á Tesorería, ha­
ciendo notar en la casilla de observa­
ciones cuales son los maestros que 
están con licencia ó han iniciado el ex­
pediente del caso, lJOr imposibilidad 
de asistencia, y cuales han faltado sin 
justificar la causa, ni pedir licencia 
dentro del mes. 

i) A estos últimos la Tesorería suspen­
derá provisoriamente el sueldo , mien­
tras no se ordene el pago e9pecia1men­
te por el Consejo Nacional. 

j) Acuérdase á los Secretarios de la Capi­
tal el p lazo ele ocho días para remitir 
las planillas de estadística y quince á 
los secretnrios 6 comisionados de los 
Territorios. 

k) Los Consejos Generales ele Provincia. 
remitirán sus 1Jlanillas dentro del mes 
siguiente á cada .cuatrimestre legal. 

1) Es entendido que las plañillas deben 
llegar á la oficina de Estadística den­
tro de los plazos acordados. 
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11) Los directores de las escuelas parti· 
culares tendrán los mismos plazos 
a cordados á los ele las públicas. 

m ) Los secretarios, 6 Consejos y coúJi­
sionados en su defecto, expedirán reci­
bos ,á los directores de las escuelas 
públicas y privadas, haciendo constar 
la fecha de entrada de las planillas. 

n) Vencido el plazo fijado á los directores 
para la entrega de las planillas en la 
secretaría del Consejo, el secretario, 
consejo 6 comisionado, remitirá á 
la oficina de Estadística las que tenga 
en su p oder , expresando en nota espe­
cial, cuales son las que faltan y por 
qué causa. 

ñ ) En el caso del inciso anterior, los se­
cretarios remitirán á la Estadística, 
junto con las planillas ~arciales que 
hayan entrado en sus oficinas, un 
resumen de las 111ismas, que encabe­
zarán con la palabra Incompleto, y 
así que r eciban las planillas restan­
tes, la!S acom pañará n con el resumen 
Completo, es decir, conteniendo los 
datos de todas las escuelas del distrito 
en la forma que corresponda. 

o) Se aplicará una multa de dos pesos 
moneda nacional por cada planilla, 
á los secretarios que remitan planillas 
que contengan errores no observa­
dos en la forma que determina el pre­
sente acuerdo, que vengan con omisio­
nes, con raspaduras~ enmiendas. ó 
que envíen resúmenes no sumados ó 
co::1 errores. 

p ) A los directores ele las escuelas públi­
cas, cuando sus planillas contengan 
enmiendas, raspaduras , errores ú omi­
siones, que sean observadas por los 
secretarios, se aplicará igual multa. 

q) Se a plicar á á los secretarios un peso 
ele mult::t por cada día ele retardo en 
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la entrada á la oficina de Estadística, 
de las planillas que remitan. 

r) En igual multa incurrirán en ese caso 
los directores de las escuelas públicas 
por cada día que exceda del término 
que se les acuerda para remitirlas á 
Secretada ele los Consejos Escolares 
hasta el de entrada á ésta. 

rr) Para remitir las planillas demoradas, 
los secretarios no podrán tomarse un 
tiempo mayor de seis días, desde la 
entrada de éstas en la Capital y doce 
días enlosTerritorios y deberán acom­
pañar dichas planill as con una nota 
ec;;recial. Si se excedieran del tiempo 
mencionado, se les multará por el 
exceso. 

rr) Las multas en que im:urran' los em­
pleados escolares, serán aplicadas p6r 
la oficina de estadística, debiendo la 
Contaduría deducir su importe de las 
planillas de sueldos. 

s) Cuando se trate de omisiones, raspa­
duras ó enmiendas de parte de los di­
rectores de escuelas particulares por su 
estadística trimestral, se les aplicará 
el mínimun de la multa que fija el Art. 
72 de la Ley y dos pesos por cada día 
de retardo dentro del mes siguiente al 
trimestre, basta el día de la entrega; y 
el máximun si no la remitieran dentro 
del resto del mes; pudiendo la insisten­
cia en esta falta de observancia á las 
prescripciones del Art. 70 de ]a Ley, 
ser fundamento para la clausura de la 
escuela. 

t) Los Consejos Escolares harán efecti­
vas las responsabilidades en que incu­
rran los directores de escuelas particu­
lares y remitirán su importe al Conse­
jo Naciona l, ó la comunicación de ha­
'berse clausurado la escuela. Si pasa­
dos dos meses no se hubiera llenado al-
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g uno de estos requisitos, se deducirán 
fas multas de la partida de eventuales 
del Consejo Es::ola r r espectivo. 

CAPÍTULO IV 

Del coutralor de la Estadistica Escolar. 

A.RT. 11-Los Inspectores nacionales toma­
rán, al azar, el l 0<>/o de las escuelas J?úblicas, y el 
5°/0 de las p rivadas, de cada provincta, deJas que 
remitan planillas, y las verificarán por inspección 
personal dos veces al a ñ o, dejando constancia de 
su v isita; y si existe gran disparidad entre sus 
existencias y las que hayan consignado las pla­
n illas del cuatrimestre vencido, é inquirido que 
hayan el error ó la mala fé, darán cuenta detallada 
del hecho á las autoridades provinciales y a l Ins­
pector General, quien aconsejará lo que corres­
ponda á la superioridad. 

De estas visitas los Inspetores harán un infor­
me detallado. 

ART. 12-El Inspector .Y Subinspector Gene­
ral, fi!';calizarán una vez a l año las v isitas de los 
inspectores n acionales, eligiendo en su gira a lgu­
nas de las escuelas visitadas por los inspectores. 
En este recorrido, el·Inspector General visitar á 
las siete provincias más próximas á la Capital y 
el"Subinspector las restantes y darán cuenta al 
C.ónsejo de su cometido. 

ART. 13-En la misma forma, cada Inspec­
tor Técnico de la Capital y Territorios, fiscali-

' zarán la exactitud de las planilla s de su jurisdic­
ción, .dando cuenta; correspondiendo á los In s­
pectores Genera les vigilar la corrección ele est e 
servicio. 

ART. 14-Á los efectos de los a rtículos ante­
riores, la oficina de estadística suministrará á 
los Inspectores Técnicos de la Capital ó Territo­
rios y al Inspector General; copia certificada ele 
los datos-que pidan y les facilitará cualquier in­
formación est adística que n ecesiten para sus 
trabajos didácticos, verificaciones é informes. 
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CAPÍTULO V 

Del 1)ersonal de la estadística escolar 

ART. 15-El personal de la oficina ele Esta­
>tica se comlJondrá: 

a) De un Jefe. 
b) De tres ] efes de secciones de la Ca pi tal, 

Provincias y Territorios r espectiva­
m ente. 

e) De tres auxiliares, uno para cada sec­
ción. 

eh) De los escribientes que considere ne­
cesarios el Consejo. 

d) De un dibujante de planos. 

CAPÍTULO YI 

Dis¡wsieiones transitorias 

ART. 16-El Jefe de la oficina de Estadística 
1royectará. á la brevedad posible, Jos libros, for­
nularios, registros, atalaje, estanteria etc. nece­
íarios, de sus oficinas, con interve·nción del Vocal 
iel Consejo Dr. Ruíz de los Llanos y del Inspec­
:or Técnico General, _v llamará {t licitación públi­
:a para la provisión del caso. 

ART. 17-Mientras no se abran los expresa­
dos libros y se circulen los nueyos formularios, 
seguirún rigiendo los que están en uso; pero en 
cuanto á l a remisión de los datos, se observarán 
extrictamente las disposiciones del Capitulo 3°. 
á contar desde el 1". de Julio próximo. 

AR'l'. 18-E! Secretario General queda auto­
rizado para hacer pasar á la oficina de Estadís­
tica, todos los antecedentes necesarios al servi­
cio inmediato de información, que existen en Se­
cretaría, Inspección Técnica de la Capital, de 
Territorios y Provincias , debiendo los jefes de 
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dichas oficinas suministrar las referencias perti­
nentes hasta tanto se dé cumplimiento al Art. 
16 de las disposiciones transitorias. 

ART. 19-Circúlese á todas las oficinas de la 
Repartición, á los Consejos de Provincia, Con­
sejos Escolares de la Capital y Territorios, en 
número suficiente de ejemplares para que sea co­
nocido este Acuerdo de los Directores de escuelas 
públicas y privadas, encargándose á la misma 
oficina de Estadística de su impresión y r eparto; 
insértese en el libro de resoluciones y pase á "El 
Monitor" para su publicación etc. 

Ponciano Vivanco. 

PRESI DENTE· 

A· Helguera Sánchez. 
SECRETARIO. 

~ 
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